
 
 
 

Aviso legal 
 

DEFINICIÓN DE LA PROMOCIÓN: AYUDA POR SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS 
 

Se otorgará un descuento del 100% (en adelante, “el Descuento” o “los Descuentos”) sobre el importe de 
matrícula y/o reserva de plaza en la segunda titulación de la Universidad Alfonso X El Sabio, en su modalidad 
presencial u online (en adelante, conjuntamente “las Titulaciones” e, individualmente, “la Titulación”), 
siempre que el estudiante esté matriculado en UAX en las dos titulaciones de forma simultánea. 
 
El Descuento no será aplicable cuando una de las titulaciones en las que se vaya a matricular el estudiante 
sea una de las siguientes titulaciones: 

 
• Grado en Medicina (Universidad Alfonso X El Sabio). 
• Grado en Veterinaria (Universidad Alfonso X El Sabio). 
• Grado en Odontología (Universidad Alfonso X El Sabio). 
• Postgrados de Odontología (Universidad Alfonso X El Sabio) 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria (Universidad Alfonso X el Sabio). 
• Grado Nutrición y Dietética (OpenUAX). 
• Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (OpenUAX) 
• Curso de Formación Pedagógica y Didáctica para Profesorado de Formación Profesional y 

Deportiva (OpenUAX). 
• Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanza de Idiomas (OpenUAX). 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria (OpenUAX). 
• Máster Universitario en Gestión Administrativa (OpenUAX). 

 
 

REQUISITOS: 
 

- El Descuento no será aplicable a las Titulaciones descritas. 
- Si se solicita simultaneidad de titulaciones que cuentan con una doble titulación, se someterá a 

estudio no garantizando esta posibilidad. 
- Será válido sólo para nuevos alumnos que formalicen su matrícula para el curso 2022/2023. 
- La matrícula debe realizarse sobre el curso completo de la Titulación. 
- El Descuento no es acumulable a otras promociones o descuentos que esté ofreciendo la 

Universidad en el importe en concepto de docencia, a excepción del descuento por pronto pago de 
la matrícula, siendo aplicable el de mayor beneficio para el estudiante. 

- Esta ayuda se mantiene mientras el estudiante se encuentre matriculado en las dos titulaciones, 
es decir, simultanee estudios. 

- Plazas limitadas y sujetas a disponibilidad. 
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